RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000168, Ent. N° 1201/14)

VISTO: el Oficio Nº 431/14 de fecha 19.02.14 por el que se remiten las actuaciones por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10/13 para el suministro de uniformes de invierno y de verano con destino a funcionarios municipales;

RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha 19.11.13, el Intendente dispuso adjudicar la referida licitación a las siguientes firmas: Garimport Ltda, Tienda Rivera S.A, Metynnor Ltda, Marinas S.A, Lancer Ltda, Confir, Nelostar S.A, Montibel S.A, Famet Ltda, Italba SRL;
2) que con fecha 22.01.14, el Tribunal de Cuentas observó  el gasto en  por contravenir lo dispuesto en el Artículo 48, 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3)  del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 1401/2014 de fecha 18.02.14 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando que: - es valor generalmente aceptado que la oferta presentada en un procedimiento competitivo de contratación administrativa debe satisfacer entre otros requisitos, los subjetivos que refieren al proponente, al sujeto y no a la propuesta, y permiten conocer la idoneidad del mismo, extremo que se hace necesario para preservar el interés público y la continuidad del servicio. Asimismo la Administración asignó un puntaje a cada uno de los factores de ponderación, teniendo potestades o facultades para valorar técnicamente como se ponderan el puntaje asignado entre los distintos conceptos, respetando el valor total asignado a cada uno de ellos, aplicando racionalmente los principios de buena administración y el interés general;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no enervan las observaciones acordadas por este Tribunal, en tanto no se controvierte que se hayan incumplido las normas señaladas en Resultando 2);

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22.01.14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia; y
3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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